
Quito D. M, 31 de enero del 2019 
Señor Ingeniero 
Cieber Da Costa Miranda 
Gerente General 
Representante Legal 

Ingeniería y Arquitectura Pires Giovanetti y Guardia S.A. 

Señor 
Superintendente 
Superintendencia de Compañías Valores y Seguros 
En su despacho.- 

REF: NOTIFICACION DE TRANSFERENCIAS DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA INGENIERIA Y 
ARQUITECTURA PIRES GIOVANETTI Y GUARDIA S. A. (EXPEDIENTE No. 715267) 

De mi consideración: 

En relación con el asunto de la referencia, por medio del presente me permito notificar la transferencia de acciones, 
de la compañía Ingeniería y Arquitectura Pires Grovanetti y Guardia S.A., realizada con fecha efectiva en enero 29 
del 2019, de acuerdo con la siguiente información: 

TRANSFERENCIA UNICA: 

CEDENTE: Ana María Daste Ramírez 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana 
CECIONARIO: Aloha Participaciones LTDA. 
NACIONALIDAD: Brasileña 
NUMERO DE ACCIONES: 720 
VALOR UNITARIO: $1 (Dólar de los Estados Unidos de América) 
VALOR TOTAL: USD $ 720 (Setecientos veinte Dólares de los Estados Unidos de América) 

La mencionada transferencia de acciones se encuentra debidamente ingresada en el libro de acciones y accionistas 

de la compañía, así mismo se ha procedido con la emisión y entrega de acciones a favor del Cedente y el Cesionario, 

Autorizo a la Ab. Ana María Daste para que presente cuanto escrito y/o documento sea necesario a efectos de 
registrar la mencionada cesión de acciones. 

Por mi parte posteriores notificaciones las recibiré en el Estudio Jurídico Viteri y Daste Consultores ubicado en la 
Carrion E3-70 y Av. 9 de Octubre, de esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, teléfono 328-5132; y/o en el 
correo electrónico viteriydastecensultoresO4gmail.com. : 

E gencón Ese Jay presente, firmamos conjuntamente_con nuestro abogado debidamente 
autdri 
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   AGENCIA CONSULAR DEL ECUADOR Lp 

República EN SAO PAULO 
del Ecuador 

  

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER OTORGADO POR PERSONAS JURIDICAS N* 12/2018 

Tomo 1. Página. 12 

En la ciudad de SAO PAULO, BRASIL, el 11 de octubre de 2018, ante mí, 
VERONICA SOLEDAD BARAHONA LEMA, CÓNSUL en esta ciudad, 
comparecen RICARDO GUARNERI GUARDIA, de nacionalidad brasileña, de 
estado civil Divorciado, Pasaporte ordinario número FO669941, con domicilio 
en Rua Dr. Renato Paes de Barros 502 en la ciudad de Itaim Bibi, Sao Paulo, 

Brasil; REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA ALOHA 
PARTICIPACOES LTDA, CNPJ N* 31.299,542/0001-30, legalmente capaz 
a quien de conocer doy fe, y quien libre y voluntariamente, en uso de sus 
legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL Y PROCURACION 
JUDICIAL , amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de ANA 
MARIA DASTE RAMIREZ, de nacionalidad ecuatoriana, con estado civil 
Casada y Cédula de ciudadanía número 1720027836 y MARCO ANDRES 
BENAVIDES VILLACIS, de nacionalidad ecuatoriana, con estado civil Soltero 
y Cédula de ciudadanía número 0929541977, para que al amparo de las 
facultades comunes y especiales contenidas en las Leyes en especial en lo 
dispuesto en los artículos 41, 43, y siguientes del Código Orgánico General de 
Procesos, en su nombre y representación proceda de acuerdo al texto transcrito 
a continuación: Autorizo al Ingeniero Marco Andrés Benavides Villacis, 
identificado con Documento de Identidad Ecuatoriano 0929541977; para que 
en nombre de mi representada ALOHA PARTICIPACOES LTDA suscriba 
y formalice todo trámite que se requiera ante las Carteras del Estado 
Ecuatoriano para la transferencia de acciones que mi representada ALOHA 
PARTICIPACOES LTDA, adquiera de la compañía anónima Ingeniería y 
Arquitectura Pires Giovanetti Guardia PGG S. A., constituida bajo las Leyes de la 
República del Ecuador, con registro de contribuyentes No. 1792816386001. Así 
mismo, autorizo a la Abogada Ana María Daste Ramírez, identificada con 

Documento de Identidad Ecuatoriano 1720027836; para que en nombre de 
mi representada ALOHA PARTICIPACOES LTDA pueda acudir a las 
reuniones de Junta General ya sean ordinarias o extraordinarias, de la 

compañía INGENIERIA Y ARQUITECTURA PIRES GIOVANETTI GUARDIA PGG 
S.A., a efectos de participar en dichas reuniones con voz y voto y suscribir las 
actas de juntas necesarias para que estas puedan ser regularizadas en los libros 
sociales de la compañía y en la o las Cartera del Estado Ecuatoriano 
correspondientes. Hasta aquí la voluntad expresa de los mandantes. Para el 

otorgamiento de este Poder Especial y Procuración Judicial se cumplieron todos 
los requisitos y formalidades legales y, leídas que fue por mí, integramente a 

 



    
Arancel Consular: 6.6 
Valor: $200,00 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se 
encuentra inscrito en el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del 
AGENCIA CONSULAR DEL ECUADOR EN SAO PAULO.- Dado y sellado, el 11 de 
octubre de 2018. 
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Comprovante de Inscrição e de Situação Cadastral

Contribuinte,

Confira os dados de Identificação da Pessoa Jurídica e, se houver qualquer divergência, providencie junto à
RFB a sua atualização cadastral.

A informação sobre o porte que consta neste comprovante é a declarada pelo contribuinte.

 REPÚBLICA FEDERATIVA DO BRASIL
 
 
 CADASTRO NACIONAL DA PESSOA JURÍDICA
 

 
NÚMERO DE INSCRIÇÃO 

31.299.542/0001-30
MATRIZ 

COMPROVANTE DE INSCRIÇÃO E DE SITUAÇÃO
CADASTRAL

DATA DE ABERTURA 

13/07/2018 

 
NOME EMPRESARIAL 

ALOHA PARTICIPACOES LTDA 
 

TÍTULO DO ESTABELECIMENTO (NOME DE FANTASIA) 

******** 
PORTE 

DEMAIS 
 

CÓDIGO E DESCRIÇÃO DA ATIVIDADE ECONÔMICA PRINCIPAL 

64.62-0-00 - Holdings de instituições não-financeiras 
 

CÓDIGO E DESCRIÇÃO DAS ATIVIDADES ECONÔMICAS SECUNDÁRIAS 

77.32-2-01 - Aluguel de máquinas e equipamentos para construção sem operador, exceto andaimes 
77.11-0-00 - Locação de automóveis sem condutor 
68.10-2-02 - Aluguel de imóveis próprios 

 
CÓDIGO E DESCRIÇÃO DA NATUREZA JURÍDICA 

224-0 - Sociedade Simples Limitada 
 

LOGRADOURO 

R 5 
NÚMERO 

72 
COMPLEMENTO 

 
CEP 

13.500-040 
BAIRRO/DISTRITO 

JARDIM DONANGELA 
MUNICÍPIO 

RIO CLARO 
UF 

SP 
 

ENDEREÇO ELETRÔNICO 

GERSON@GFSIL.COM.BR 
TELEFONE 

(11) 4193-3612 
 

ENTE FEDERATIVO RESPONSÁVEL (EFR) 

***** 
 

SITUAÇÃO CADASTRAL 

ATIVA 
DATA DA SITUAÇÃO CADASTRAL 

13/07/2018 
 

MOTIVO DE SITUAÇÃO CADASTRAL 

 
SITUAÇÃO ESPECIAL 

******** 
DATA DA SITUAÇÃO ESPECIAL 

******** 

Aprovado pela Instrução Normativa RFB nº 1.634, de 06 de maio de 2016.

Emitido no dia 20/03/2019 às 12:06:32 (data e hora de Brasília). Página: 1/1

Consulta QSA / Capital Social Voltar


